Acta de la asamblea del Consejo Consultivo de la Comuna 12
 del día 09 de junio de 2009
En la Ciudad de Buenos Aires, siendo las 20:40 horas del día 09 de junio de 2009, en el hall de la Estación Coghlan con la presencia de 17 vecinos, se dio inicio a la reunión convocada por participantes del Consejo Consultivo de la Comuna 12 y abierta a la comunidad en general, a fin de tratar el siguiente Orden del Día:
1. Salud – Reunión con el Director del H. Pirovano sobre participación vecinal en el CATA, obras de la Nueva Guardia.

2. Evaluación de la actividad de difusión del 25/05/09. 

3. Medio Ambiente/Higiene Urbana – Planificación de la actividad por las bolsas biodegradables de residuos vs. las de los comercios. (Informe)

4. Cultura/Salud – Propuesta definitiva por los murales del Pirovano.

5. Justicia y Seguridad – Delitos contra la propiedad y las personas, y seguridad social (gente en situación de calle) – Informe de los vecinos de Coghlan.

6. Asistencia Social – Situación del comedor y roperito de Barrancas.

7. Gobierno – Actualización sobre la información por elecciones de JC.

8. Planeamiento Urbano – Proyectos por el destino de la traza de la Ex-AU3.

9. Fijación de la Próxima reunión 

Asistentes: Ricci Fernando; Méndez Mosquera Marina; Garés Julio C.; Traviesas Oscar; Airaldi Graciela; Raffo Néstor; Gils Clara; Dittmar Mónica; Liska Alejandro; Mujica Martín; Urcola Reinaldo L.; Aguad Susana; Conteduca Miriam; Cuenca P.; Ratto Laura; Frankel Patricia; Bardelli Santiago
Abierto el acto, la Asamblea procede a designar por unanimidad a la vecina Mónica Dittmar presidente de la asamblea y a Reinaldo Luis Urcola secretario de actas.

Después de aprobada el acta de la reunión anterior (05/05/2009), se abren los temas y la lista de oradores.
Tema 1) Reunión con el Director del H. Pirovano, obras de la Nueva Guardia

Hubo una nueva reunión del CCC12 con el Director y el Vicedirector del HP el jueves 04/06/09. El Dr. Cuba informó que si bien la obra está terminada, aun se están cursando los trámites administrativos para el equipamiento de la misma. Probablemente se emitirá la licitación en el mes en curso. Por lo cual se manifiesta un nuevo atraso ya que después de retomadas las obras el plazo previsto para la inauguración era fin de abril, y fue postergado varias veces, encontrándose hoy la obra civil aparentemente concluida, pero vacía de equipamientos vitales para su funcionamiento.
Martín distribuirá el acta de esta visita junto con el plan básico del proyecto de los murales, presentado al Dr. Cuba. También será incluido en la página del CCC12 (Graciela)
Tema 2) Evaluación de la actividad de difusión del 25/05/09
Varios vecinos que participaron en la fiesta realizada en el Centro Cultural 25 de Mayo el 25/05/09, comentan que hubo mucha afluencia de vecinos y el CCC12 distribuyó documentación informativa sobre las comunas, incorporando muchos de ellos al correo del grupo. Varios otros grupos vecinales de Villa Urquiza, Coghlan y Saavedra presentaron sus propuestas temáticas de participación. Se entiende que la finalidad de estas reuniones es convocar a la participación, exponiendo el trabajo que se realiza en los diversos grupos vecinales y promover su integración. El resultado de la jornada fue altamente positivo, y de alto nivel artístico en las propuestas de Vecinos por el 25.
Tema 3) Planificación de la actividad por las bolsas biodegradables de residuos vs. las de los comercios
Patricia F. repasa la idea del proyecto que es hacer que cartoneros y gente en situación de calle fabriquen y vendan bolsas durables pero en materiales biodegradables e impulsar su uso por los vecinos en lugar de las actuales bolsas plásticas de los comercios.
La Facultad de Arquitectura de la UBA, entre el 12/06/09 y el 10/07/09, hará un concurso para definir modelo y logo para las bolsas y los chalecos de los vendedores.
Se está negociando por el uso de un taller de costura y Alpargatas puede donar la tela. Además la Asociación Civil Amigos de la Estación de Coghlan puede contribuir con un fondo de que dispone para actividades ecológicas.

Por unanimidad, se decide apoyar el proyecto desde el CCC12.

El asesor Enrique Viale, sugiere que nos juntemos para analizar el proyecto de ley para erradicar las bolsas de plástico y sustituirlas por envases biodegradables.

Susana A. está trabajando con la Asamblea Vecinal de Coghlan en un proyecto de ley para erradicar las bolsas de plástico. Una vez definido, se pondrán mesas de firmas de adhesión

Un vecino comenta que en la Villa 31, hay proyectos de reciclado de plástico y con él fabrican hasta columnas con alma de acero, en consonancia con las propuestas de la Comisión de Higiene. (N. del R.: ver documentos de Higiene U. en http://ar.geocities.com/vecinoscomuna12)
Tema 4) Propuesta definitiva por los murales del Pirovano

Esta semana, se presentó al Director del HP el proyecto básico de pintar las paredes externas del HP con murales. El documento aborda: objetivos, organización del evento, convocatoria, temáticas propuestas, reglamento, actividades anexas, entre otros tópicos. (N. del R.: ver documento en http://ar.geocities.com/vecinoscomuna12) El Dr. Cuba recibió el proyecto muy bien.
Se están elaborando planos detallados de las fachadas para definir las áreas a intervenir y trabajando sobre el Reglamento del evento. Se definirá una nueva reunión del grupo.
El motivo del proyecto es integrar los vecinos de las comunas 12 y 13 en actividades participativas. Se verificará si hay problemas legales en pintar con murales el Pirovano con la Comisión de Patrimonio de la Legislatura y con la Dirección General de Patrimonio de la CABA, antes de seguir avanzando con el proyecto.
Tema 5) Delitos contra la propiedad y las personas, y seguridad social
Fernando R. informa que se está consiguiendo identificar a los cuidacoches en torno del Pirovano con credenciales, ya que no pueden cobrar tarifa por el estacionamiento. En el barrio de Coghlan, se está haciendo un registro de vecinos para saber cómo y a quién contactar en caso de ocurrir algún evento y se está relevando más detallado un mapa del delito en la región. Se están relevando qué puntos del barrio están más desprotegidos, para solicitar al comisario consigna de guardia en ellos.
Laura sugiere ir por el camino inverso y a partir de acuerdos mutuos que entre otras cosas incluyan: el intercambio voluntario sólo de los datos propios (a fin de establecer rápido contacto y alarma.); armar redes entre aquellos vecinos que así lo deseen, al estilo de lo que hacen otros barrios, ya sea para sacar la basura o el perro a la misma hora, para establecer corredores escolares seguros, para dar una mano a un vecino solo y anciano, mirarle la casa al vecino que se va de vacaciones; etc.

Néstor R. dice que el propósito del CCC12 es buscar y proponer principios y soluciones universales, de alcance comunal, y no particulares para una cuadra, manzana, edificio o grupo de edificios en particular, y coincide con Fernando R. en que habiendo grupos de vecinos que costean seguridad privada, se podría coordinar con la seguridad pública para que esta libere personal en esas zonas, para disponerlo en otras más desprotegidas.
Patricia F. menciona que el mejor modo de prevenir el delito que nace de la necesidad apremiante, es combatir la falta de trabajo y de igualdad de oportunidades poniendo energía entre todos para que esto sea una política de Estado. Al estilo de la tarea que viene desarrollando el grupo de la Olla de Barrancas de Belgrano.

Reinaldo U. recuerda la sugerencia habida en la reunión anterior, de solicitar la colocación de cámaras de TV integradas al sistema de la CABA en los lugares más críticos.
Tema 6) Situación del comedor y roperito de Barrancas

Se comentó sobre la gran afluencia de gente en situación de calle o de indigencia, a los servicios de asistencia que brindan los vecinos de las comunas 12 y 13, y del evento que se programa para difundir la situación de los invisibilizados sociales, previsto para el 09/07/09 en el “Gomero” de Barrancas de Belgrano.
Tema 7) Actualización sobre la información por elecciones de JC (Tratado al inicio de la reunión, por solicitación de Julio G.)
Julio G, comenta que se realizó la audiencia en el TSJ referente al recurso de amparo cursado por tres vecinos (Fandor L. Montenegro, Ricardo L. Cuneo e Ismael Reaño Alania) y por el cual se solicita el cumplimiento de la Constitución, la Ley 1777 y la Cláusula Transitoria decimoséptima, ya que unos de los incumplimientos de que trata es la inmediata elección de las Juntas Comunales. Se presentó el compromiso de 33 legisladores a convocar a un plenario de la Legislatura para tratar la fijación de las elecciones de JC, esperando que ellas ocurran en el año 2009. El STJ solicito a los actores un cuarto intermedio para el 15 de Julio e intimo al Poder Ejecutivo y a la Legislatura a traer una solución a fin de resolver el problema de las atrasadas elecciones Comunales. Las partes se comprometieron a arribar a alguna propuesta consensuada y pasaron a cuarto intermedio hasta el 15/07/09.
Oscar T. agrega que en la audiencia, la Legislatura para destrabar el tema, se compromete a acelerar el proceso de aprobación de tres leyes inherentes al mismo: Ley por la nueva fecha de elecciones; Ley Electoral; Ley de Partidos o Agrupaciones Políticas.

Reinaldo U. informa que existe una denuncia de dos vecinos (Mario Aguilar y Reinaldo Urcola) por inconstitucionalidad de las elecciones de legisladores en la CABA en la Defensoría del Pueblo, en el INADI; en la Comisión de Asuntos Constitucionales de la Legislatura y en breve en el TSJ así como la necesidad de tener un marco legal propio para la CABA para poder validar tanto las elecciones de legisladores como de JC.
Hay varios proyectos de leyes en análisis que precisan ser unificados y no debemos perder de vista el proyecto de Ley para Elecciones Comunales de la Comuna 12 presentado en el 2005 (N. del R.: ver proyecto en http://ar.geocities.com/vecinoscomuna12) y las Ideas Fuerza para las referidas leyes, recogidas de las reuniones en cada una de las 15 comunas durante el 2006.
Retoma la palabra Julio G. para indicar que los vecinos que realizan la denuncia dieron pie al Procurador de la ciudad a declarar en los escritos presentados y en la audiencia publica que no se puede realizar elecciones comunales por la falta de Ley Electoral y fue observado por uno de los Jueces del STJ indicando que la ciudad realizo varias elecciones de Jefe de Estado y Legisladores sin tener ley electoral, a continuación el Sr. J. Garés pidió retirarse disgustado por la acción de vecinos que sin avisar previamente realizan denuncias, no en contra del incumplimiento de la Constitución y las leyes, si no en contra de los vecinos que solicitaron el amparo exp. N° 6425/2009. (Julio G. se retira de la reunión)
Varios vecinos solicitaron no llevar los debates al plano personal y se propone ampliar sobre el tema en una reunión de interesados él.

Reinaldo U. vuelve a manifestar que la denuncia presentada solicita la previa aprobación del marco legal exigido por la CCABA (Arts. 69, 82, 85, 125, 137) en particular por la Cláusula Transitoria 5ª que dice que solamente en la primera elección de legisladores, la CABA constituye un distrito único, ya que se preveía tener el marco legal definido en el 2001 año previsto en la CCABA para la elección de JC. Delante de la acusación de Julio G. lamenta tener que aclarar que en una reunión de alrededor de 25 vecinos, él y Mario A. manifestaron su total discrepancia con el amparo y que seguirían por su lado con los puntos de vista que sostienen desde el 2005, cuidado que no fue tenido en cuenta por los vecinos que sí, sorpresivamente, presentaron el amparo sin consensuar en el mismo espacio. Por otro lado, aclara que la próxima elección de legisladores se hace en una Ciudad por primera vez con los padrones divididos por comunas y en dicha condición, por la CCABA se deberían elegir los legisladores y miembros de las JC por Distrito Comunal y no por Distrito Ciudad, resultando inaplicable la solución provisoria mantenida en las anteriores.
Tema 8) Proyectos por el destino de la traza de la Ex-AU3
Alejandro L. de la Asociación Vecinos de Drago, manifiesta que desde ese espacio no participan más de las reuniones del CCC12 por considerar que no es representativo de los vecinos, agrega que para la asociación, el tema de la traza de la Ex-AU3 les incumbe especialmente por encontrarse toda el área sin solución dentro de la jurisdicción de Villa Urquiza, lo que es decir en el entorno de la Estación L. M. Drago, por lo que reclaman no la exclusividad sobre el tema, sino la necesaria consideración de sus opiniones. Objeta la Declaración del CCC12 y la representatividad que asume al titularla “Declaración de los Vecinos de la Comuna 12” y presenta un documento emitido para dejar en claro que no la subscriben, pues si bien participaron del acta fundacional y plantearon sus puntos de vista en otras reuniones del mismo, sostienen fuertes diferencias con la citada Declaración. (Ver documento en el blog de la Asociación Vecinos de Drago). Considera que la Asociación es “representativa” de la opinión vecinal, cuando sugiere la solución vial mediante la continuación de la Av. Roberto Goyeneche hasta la intersección con la Av. De los Incas mediante el cruce de las vías con un túnel bajo la Estación L. M. Drago. Además ratifica su apoyo al cumplimiento de la Ley 324 para resolver el problema de los vecinos que ocupan viviendas en la traza, aunque no todos los vecinos miembros de la Asociación están de acuerdo.
Néstor R. recuerda que el CCC12 conformado de acuerdo al Titulo VI Art. 131º de la CCABA y la Ley Orgánica de Comunas 1777/05 es un organismo de participación vecinal, no de representación. El tema de la Declaración fue abierta y ampliamente debatido, consensuado (mayoría) y firmado por quienes estuvieron de acuerdo. Con ese principio de participación se elaboró la Declaración del CCC12 sobre la ExAU3, en la cual no se aborda ninguna solución urbanística ni vial, proponiendo sólo principios generales urbanísticos y sociales consensuados, sin entrar en la consideración de propuestas particulares de los distintos grupos, por lo que no se incluyó ninguna de ellas. Propone que se organice un debate específico sobre el tema, con vecinos de los diferentes grupos que lo trabajan. 
Contra la solución del viaducto, se propone la reapertura de pasos a nivel que han sido clausurados, como es el caso de Lugones. (Aclaración de Alejandro L.: entre otros pasos como Miller Plaza y Estomba)
Martín M. destaca que en el CCC12 no se considera la representación sino la participación del vecino. Aún haciendo parte de un grupo (Asamblea, Asociación, ONG) venimos en nuestra propia representación. El CCC es un espacio abierto de debate en busca de consensos.
Reinaldo U. comenta que durante los debates para emitir una declaración se trató de consensuar conceptos y que en el tema de la solución vial, primó el de desestimular la entrada de autos a la Ciudad y no facilitar su circulación, siendo la mayoría a favor de crear bolsones de estacionamiento en los accesos y vincularlos con nodos de transporte público. Por otro lado la traza atraviesa toda la Comuna 12 y se adentra en la Ciudad por lo cual, es un tema cuya solución integral y definitiva preocupa a muchos barrios, solamente en la Comuna 12 atraviesa Saavedra y Villa Urquiza del cual la estación Luis María Drago hace parte.
Nota del R.: Se modificará el encabezamiento del documento expuesto en nuestra página Web.

Tema 9) Fijación de Próxima reunión: 

Martes 07 /07/09 a las 20:00 hs. La Orden del Día se definirá entre todos, por mails.
Lugar: hall de la Estación Coghlan
Fuera de la Orden del Día: 
Dos vecinos trajeron inquietudes puntuales sobre presuntas construcciones fuera de las normas vigentes, una en Villa Urquiza y otra en Coghlan. No habiendo presente en la ocasión ningún vecino que venga trabajando estas temáticas, se los orientó a entrar en contacto con alguno de ellos como por ejemplo: Arq. Dora Young (dorajoven@gmail.com) y Mónica Ruggiero (monicarugg@gmail.com) de la Asociación Civil Amigos de la Estación Coghlan o con el Sr. Alejandro (vecinosdelascasasbajas@gmail.com) del grupo Vecinos por las Casas Bajas de Villa Urquiza, donde seguramente encontrarán el asesoramiento buscado.
Siendo las 23:00 se da por terminada la reunión.

Visite nuestro sitio:
http://ar.geocities.com/vecinoscomuna12
 E inscríbase en nuestro grupo para seguir informado:
vecinoscomuna12@gruposyahoo.com.ar
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